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32 Acta CD/ENA 103/ 2014

33 Reunidos en sala de reuniones del Instituto Tecnológico Centroamericano, ITCA/FEPADE,

34 a las doce y treinta del día veinticinco de marzo de dos mil catorce; los siguientes

35 miembros del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura “Roberto

36 Quiñónez”: Doctor Ricardo Díaz Bojórquez, en su calidad de Presidente del Consejo; Ing. 

Mario Rolando Sáenz, Director Propietario; Ing. León Bonilla, Director propietario; Ing.

33 Sigfredo Corado, Director Propietario; Ing. Luis Alonso Ibarra, Secretario del Consejo. Se

39 inicia la reunión con la verificación del quorum y la agenda siguiente: PUNTO UNO.
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Establecimiento de Quorum. PUNTO DOS. Aprobación de la Agenda; PUNTO TRES. 

Lectura y Aprobación del Acta número ciento dos. PUNTO CUATRO. Finalización de 

período del Consejo Directivo. PUNTO CINCO. Informe de Dirección General. PUNTO 

SEIS. Aprobación del Plan de Compras 2014. PUNTO SIETE. Conformación del Comité 

de Ética Institucional. PUNTO OCHO. Varios. PUNTO UNO. Establecimiento de 

Quorum. ACUERDO UNO. Se establece el Quorum con la participación de cinco 

miembros del Consejo Directivo. PUNTO DOS. Aprobación de la Agenda. Se propone 

incluir en la agenda, la conformación del Comité de Ética Gubernamental. ACUERDO 

DOS. Se aprueba por unanimidad la agenda. PUNTO TRES. Lectura y Aprobación del 

Acta número ciento dos. ACUERDO TRES. Se aprueba ñor unanimidad el acta 

número ciento dos. PUNTO CUATRO. Finalización de período del Consejo Directivo. 

El Ingeniero Luis Alonso Ibarra, expuso que el período del presente Consejo Directivo 

vence el día 4 de mayo, por lo que se hace necesario realizar las gestiones ante el Ministro 

de Agricultura y Ganadería para el nombramiento del nuevo Consejo Directivo, que 

iniciará sus funciones a partir del 5 de mayo del presente año. El Dr. Ricardo Díaz 

Bojórquez, mencionó que es necesario nombrar el Consejo para el período 2014-2019, lo 

más pronto posible para no entrar en un vacío legal. El Ingeniero Sigfredo Corado, expresó 

que como representante docente, considera importante que se tome en cuenta a los docentes 

de la ENA en la conformación del nuevo Consejo Directivo, mediante la elección de sus 

representantes. El Consejo Directivo considera que por disponer de un período muy corto 

para el nombramiento, sería adecuado proponer al Sr. Ministro de Agricultura y Ganadería, 

la ratificación del Consejo actual y así no entrar en un vacío legal y cuando los docentes de 

la ENA presenten la propuesta de los miembros del Consejo para el período 2014-2019, el 

Ingeniero Sigfredo Corado Márquez, presente su renuncia para que los miembros 

propuestos por los docentes de la ENA, tomen posesión de sus cargos. PUNTO CINCO. 

Informe de Dirección General. 1. Situación actual con el Sindicato. El Ingeniero Luis 

Alonso Ibarra, informó sobre últimas posturas tomadas por el Sindicato, informado que los 

sindicalistas realizaron acciones violentas. El Dr. Amílcar Cardona indicó que se ejecutaron 

las sanciones, denuncias y demandas correspondientes. El Consejo Directivo avaló las 

acciones legales adoptadas. 2. Obras de mantenimiento y reparación aún por ejecutarse en 

la ENA. Informó que en cuanto a la rehabilitación y mantenimiento de la planta de 

procesamiento de leche, la obra civil tiene un avance del 75% y se ha adquirido la 

malaxadora, tina quesera y lira automatizada; cambio de techo en edificios de residencia 

para estudiantes “F” y “D”; reconstrucción de bodega general, la cual será finalizada en el 

período contratado; la Revisión y actualización curricular, ya se elaboraron los TDR, existe 

coordinación con el Ministerio de Educación para implementar la actividad. 3. 

Estructuración y presentación de un informe final sobre la situación de la ENA. Se informó 

que la Dirección General está preparando un informe al Sr. Ministro de Agricultura y 

Ganadería sobre la situación actual de la ENA y una proyección de la institución. PUNTO
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SEIS. Aprobación del Plan de Compras 2014. La Inga. Mayra Violeta Cabrera, Jefa UACI 

de la ENA, presentó para aprobación del Consejo Directivo, el Plan de Compras de la ENA 

para el año 2014, por un valor total de $ 1,272,890.80, correspondiendo a Fondos propios $ 

654,881.60 y Fondos GOES $ 618,009.20. El Consejo Directivo, después de las 

observaciones pertinentes, acuerda: ACUERDO CUATRO. Se aprueba el Plan de

Compras institucional 2014, por un valor de Fondos GOES $ 618,009.20 y Fondos 

propios $ 654,881.60, para un total de S 1,272,890.80. PUNTO SIETE. Conformación 

del comité de ética institucional. El Ing. Luis Alonso Ibarra, informó que la ENA ha 

realizado varios intentos para el nombramiento del Comité de Ética Gubernamental, pero 

no se ha podido integrar, por lo que se ha solicitado al Dr. Amílcar Cardona, elaborar nota 

solicitando prórroga al Tribunal de Ética Gubernamental. PUNTO SIETE. Varios.

Ing. S

Director Propietario


